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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejeria de Cultura, Educación y Turism o

5714 ORDEN de 3 de junio de 1988, por la que se convo-
can subvenciones en materia de turismo .

En el ejercicio de las competencias en materia de turis-
mo que esta Consejería tiene atribuidas por los artículos 2 .°
del Decreto número 42/1987, de 22 de julio, por el que se rees-
tructura la Administración Regional y 1 .° del Decreto núme-
ro 78/1987, de 8 de octubre, por el que se modifica la estruc-
tura de dicha Consejería, se estima conveniente la concesión
de subvenciones para la promoción del turismo y, con este cri-
terio, se han previsto en la Sección 15 del Presupuesto de Gas-
tos de la Comunidad Autónoma créditos destinados a tal fin .

Por ello y con el fin de otorgar tales ayudas con arreglo
a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad, según
lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley
2/1988, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de esta Co-
munidad Autónoma para 1988, procede aprobar y publicar
convocatoria de subvenciones en materia de turismo, en la que
se establezcan los requisitos y condiciones relativos a aquéllas .

En su virtud,

D1SPONG O

Arlículo L-Convoca(oria

B) Ayuntamientos y Empresa .s .-Los fines de las subven-
ciones para estas entidades serán :

a) Edición de folletos y otros tipos de material impreso
o audiovisual .

b) Asistencia y participación a ferias de turismo .

c) Realización de programas integrados de acciones de
promoción turística .

d) Organización de certámenes, jornadas, exposiciones,
muestras o concursos relaci-nados con el turismo .

e) Realización de campañas de promoción turística .

f) En general, todas aquellas acciones que tengan por ob-
jeto la potenciación de la oferta turística en lugares o sectores
poco desarrollados turísticamente .

C) Particulares, Familias e Instituciones sin fines de lu-

cro .-Podrán ser beneficiarios de subvenciones para los si-
guientes fines :

a) Organización y asistencia a cursos de formación y re-
ciclaje para el personal del sector turístico .

b) Becas para cursar estudios de hostelería y turismo .

3 .-La distribución expresada en el número anterior es
meramente enunciativa, pudiendo concederse subvenciones pa-
ra fines no señalados en el mismo siempre que estén incluidos
dentro de los que con carácter general se indican en el núme-
ro uno del presente artículo .

Se aprueba la presente convocatoria de subvenciones en
materia de turismo, a favor de Corporaciones Locales, Em-
presas Privadas y Particulares, Familias e Inslituciones sin fi-
nes de lucro, dentro de los límites de los créditos previstos en
la Sección 15 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el presente ejercicio .

Artfctdo 2 .-Objeto

I .--Las subvenciones se concederán para alguno de los
siguientes fines :

a) Ejecución de inversiones en materia de turismo .

b) Realización de actividades, programas, estudios, asis-
tencia a ferias, certámenes o para cualquier otra finalidad que
supongan promoción del turismo .

2 .-Las sdbvenciones previstas con carácter general en
el número anterior se distribuirán entre los distintos benefi-
ciarios de la forma que con carácter enunciativo se expresan
seguidamente :

A) Ayuntamientos .-Podrán ser beneficiarios de subven-
ciones para los siguientes fines :

a) Infraestructura y equipamiento de zonas turísticas .

b) Mejora de las instalaciones deportivas complementa-
rias de la actividad turística .

c) Promoción de nuevos recursos turísticos .

d) Organización de fiestac (le interés turístico .

Artículo 3 .-Solicitude s

L-Las solicitudes de subvención se formularán mediante
instancia dirigida al Excmo . Sr . Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, según modelo oficial que facilitará la Con-
sejería, acompañada de la siguiente documentación :

A) Con carácter general :

a) Fotocopia, compulsada por Notario o Funcionario Pú-
blico, del documento nacional de identidad del solicitante y,
si se trata de Entidad o Asociación, de cédula de identifica-
ción fiscal de la misma . Los Ayuntamientos no están obliga-
dos a aportar estos documentos, sin perjuicio de que en la ins-
tancia indiquen su CLF _

b) Presupuesto desglosado de ingresos y gastos del ob-
jeto para el que se solicita la subvención, donde se expresen
las ayudas o subvenciones solicitadas a otras entidades u or-
ganismos públicos y las diversas aportaciones económicas, jun-
to con la cantidad que se solicita a la Consejería .

c) Cualquier otro documento que a juicio del peticiona-
rio fundamente el mérito para la subvención que sesplicita .

B) Con carácter específico se acompañarán además :

a) En los casos de solicitud de subvención para activida-
des, programa detallado de las que se van a llevar a cabo, in-
dicando contenido de éstas, objetivos, fechas y lugar de reali-
zación y número de participantes .

b) A las instancias de subvención para inversiones, proyecto
o, en su caso, memoria y presupuesto detallado de la inversión .
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2 .-Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, pudiendo tam-
bién presentarse en el Registro de la Presidencia de la Comu-
nidad Autónoma o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

3 .--EI plazo de presentación de solicitudes comenzará a
partir de la publicación de esta Orden en el aBoletín Oficial
de la Región de Murcia» y finalizará el día 30 de noviembre
de 1988 .

No obstante, las solicitudes presentadas con anterioridad
a la fecha de publicación de esta Orden se considerarán for-
muladas dentro de plazo siempre y cuando los interesados
completen la documentación requerida, a instancia de la Di-
rección General de Turismo .

No estarán sometidas a plazo las solicitudes de subven-
ciones para la realización de actividades o inversiones que, a
juicio de la Consejería, tengan carácer extraordinario o un es-
pecial interés .

Artículo 4.-Valoración . Concesió n

1 .-Será requisito imprescindible para la concesión de
subvención que el interesado haya justificado, de acuerdo con
las normas vigentes, la aplicación de las recibidas, en su caso,
en años anteriores .

2 .-Para la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta preferentemente la calidad de la inversión o actividad,
interés de la misma para la promoción del turismo de esta Re-
gión y de la zona geográfica donde se realice, coste y finan-
ciación del proyecto o programa para el que se solicita la sub-
vención .

3 .-El Consejero, previo informe del Consejo de Direc-
ción, dictará Orden concediendo la subvención en cuantía igual
o inferior a la solicitada o denegándola .

4 .-En la Orden de concesión se expresarán las condi-
ciones particulares que habrá de cumplir el beneficiario o, en
defecto de éstas, se indicará la celebración de un convenio de
colaboración entre la Consejería y éste .

Artículo 5 .-Pago

Al conceder la subvención se determinará si su pago se ha-
rá efectivo anticipadamente o previa presentación de los jus-
tificantes de ejecución de la inversión o actividad y de los co-
rrespondientes gastos .

Artículo 6 .-Obligaciones de los beneficiario s

Los beneficiarios de las subvenciones quedan obligados a :

a) Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse
de la realización de la inversión o actividad subvencionada .

b) No modificar la inversión o actividad subvencionada
sin previa conformidad de la Consejería .

c) Admitir la presencia y control de la Consejería .

d) Hacer constar en toda la información y publicidad de
la inversión o actividad la colaboración de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo, en la forma que se determine
por ésta .

e) Devolver el importe de la subvención cuando no haya
sido destinado al fin para el que se concwió o, en su caso,
al fin resultante de la modificación autorizada .

Artículo 7.-Justificantes
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1 .-Cuando la subvención deba hacerse efectiva previa
presentación de los justificantes a que se refiere el articulo cinco
de la presente Orden, si éstos no se presentan en la Consejería
antes del día uno de diciembre de este año, la subvención puede
quedar sin efecto por anulación del correspondiente crédito
al cierre del ejercicio presupuestario .

2 .-Sin perjuicio de lo determinado en el número ante-
rior de este artículo los beneficiarios de las subvenciones que-
darán obligados a justificar la aplicación de éstas en la forma
establecida en la Orden de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de 15 de mayo de 1986, por la que se
establecen las normas reguladoras sobre justificación de sub-
venciones («Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 7 de
junio de 1986 y corrección de error en la edición del 30 de
junio de 1986 del mismo diario oficial), o en la disposición
que la sustituya y acompañando además los justificantes del

gasto realizado .

1)ISPOSICION FINAI .

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcian .

Murcia, 3 de junio de 1988 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Consejería de Hacienda

5811 ORDEN de la Consejería de Hacienda de 8 de junio
de 1988 por la que se establecen subvenciones al costo
de los avales para inversión prestados por las Socie-
dades de Garantía Recíproca y se desarrolla el De-
creto 79/1988.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con
objeto de potenciar la actividad de las Sociedades de Garan-
tía Recíproca, y junto a las medidas de apoyo reguladas en
el Decreto 79/ 1988 de 21 de abril por el que se conceden anti-
cipos que sustituyen la aportación de los socios avalados al
Fondo de Garantía, establece con la presente Orden una sub-
vención al coste de los avales para inversión, prestados por
dichas sociedades .

Las Sociedades de Garantía Recíproca acogidas a las dis-
tintas medidas de apoyo actuarán como receptoras indirectas
de los fondos librados por la Comunidad Autónoma, de for-
ma que serán éstas las obligadas, frente a la Administración,
de la correcta aplicación de los mismos .

Por todo ello, se estima necesario fijar las normas que
posibiliten el control de las operaciones que reciban estas ayu-
das con cargo al erario público, y el seguimiento de las mis-
mas hasta el reintegro, en su caso, de las aportaciones a la
Tesorería Regional .

En su virtud, y haciendo uso dé la autorización conferi-
da en la Disposición Final Primera'del Decreto 79/1988, de
21 de abril, por el que se establecen y regulan medidas de apoyo
a la actividad de las Sociedadesde .~tántía Recíproca,
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Artículo 1 .°

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sub-
vencionará el costo de los avales para inversión prestados por
las Sociedades de Garantía Recíproca acogidas a lo dispuesto
en el Decreto Regional 79/1988, mediante la aportación, du-
rante 1988, de un 1 v/o anual sobre el saldo vivo de las opera-
ciones avaladas .

Artículo 2 . °

La cuantía global destinada por la Comunidad Autóno-
ma con objeto de reducir él coste de los avales para inversión
prestados por las citadas Sociedades de Garantía Recíproca,
ascenderá, durante el ejercicio de 1988, a un importe máximo

rotal de 10 .000 .000 de peso- .rs, con cargo a la partida presu-

puestaria 0 .87 .13 .05 .632 .A .770 .

Artículo 3 . °

Serán beneficiarios de esta subvención, las pequeñas y me-
dianas empresas socios partícipes de Sociedades de Garantía
Recíprocá en las que sea socio protector la Comunidad Autó-
noma de Murcia, que hayan obtenido el aval de aquéllas para
operaciones de préstamo que serán destinadas obligatoriamente
y en su totalidad a inversiones en nuevos activos fijos empre-
sariales, íntegramente situados en el territorio de la Región de
Murcia .

No tendrán opción a esta subvención aquellas empresas
que hayan solicitado o recibido, para la operación de crédito
objeto de subvención cualquier otra clase de ayuda con cargo
a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, Organismos Autónomos o Sociedades de ella de-
pendientes, incluidas las subvenciones a los tipos de interés
aplicables .

Artículo 4 . °

Las Sociedades de Garantía Recíproca interesadas solici-
tarán para sus socios partícipes las medidas de apoyo regula-
das por el Decreto 79/1988 y las establecidas en la presente
Orden, cumplimentando el formulario que se adjunta como
Anexo 1 .

Dicho formulario será firmado por el Presidente o Di-
rector General de la Sociedad de Garantía Recíproca que asu-
mirá, frente a la Administración Regional, la responsabilidad
por la veracidad de los datos aportados .

Artículo 5 .

° l.os representantes de la Sociedad de Garantía Recíproca
indicados en el artículo anterior cumplimentarán, igualmente,
el formulario incluido como Anexo II de la presente Orden
previa verificación del cumplimiento de las obligaciones fis-
cales y de Seguridad Social por parte del beneficiario, remi-
tiéndose a la Administración Regional fotocopia de la carta
de pago del Impuesto sobre Sociedades, (o Renta de las Per-
sonas Físicas) del último ejercicio, asf como la liquidación e
ingreso de las cuotas de Seguridad Social del mes precedente .

Artículo 6 . °

Las Sociedades de Garantía Recíproca que soliciten la
subvención del coste de los avales para inversión, remitirán
junto con el modelo de solicitud, la declaración que figura en
el Anexo 111, donde constará que la empresa beneficiaria de
la citada subvención, no ha solicitado o recibido para esa ope-

ración de crédito ninguna otra ayuda con cargo a los Presu-
puestos de la Commnidad Autónoma de la Región de Murcia,
Organismos Autónomos o Sociedades de ella dependientes .

Artículo 7 . °

La documentación señalada en los artículos anteriores se
remitirá, por duplicado, a la Dirección General de Política Fi-
nanciera que podrá reclamar cuanta infonnación adicional es-
tinte conveniente .

Aprobada la aportación de la Comunidad Autónorna por
la Dirección General de Política Financiera, ésta devolverá uno
de los ejemplares de la documentación presentada haciendo
constar dicha aprobación .

Artículo 8 .°

La Sociedad de Garantía Recíproca con periodicidad
anual y dentro del mes siguiente al del cumplimiento del pla-
zo de un año desde la concesión del anticipo, establecido por
el Decreto 79/1988, remitirá a la Dirección General de Políti-
ca Financiera, debidamente cumplimentado, el formulario in-
cluido como Anexo IV de esta Orden, en el que, sucintamen-
te, se concretarán las incidencias que se hubieran producido
respecto a la operación de crédito objeto de ayuda . Igualmente
se hará constar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
y de Seguridad Social mediante la documentación a la que alu-
de el artículo 5 .° .

Artículo 9 . °

La Consejería de Hacienda, a través de sus Unidades Ad-
ministrativas competentes, podrá comprobar en cualquier mo-
mento la veracidad de los datos facilitados por las Sociedades
de Garantía Recíproca y por sus socios partícipes, reclaman-
do cuanta información adicional se estime necesaria .

Artículo 10 . °

Cuando la Comunidad Autónoma haya realizado la co-
rrespondiente aportación al Fondo de Garantía y se haya pro-
ducido el vencimiento final de la operación, la Sociedad de
Garantía Recíproca comunicará dicha circunstancia a la Di-
rección General de Política Financiera y procederá al reinte-
gro de la cantidad anticipada dentro de los 30 días siguientes
a la fecha del último vencintiento .

DISPOSICION FINAL PRIMER A

Las subvenciones al coste de los avales a que se refiere
esta Orden se aplicarán a todas las operaciones realizadas a
partir de 1 de enero de 1988, siempre que reunan los requisi-
tos previstos en la misma .

DISPOSICION FINAL SEGUNI) A

Se delega en el Director General de Política Financiera
las facultades de autorización, disposición o compromiso del
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de
pago derivados de la ejecución de las medidas de apoyo a las
Sociedades de Garantía Recíproca establecidas por Decreto
79/1988, de 21 de abril, y las reguladas en la presente Orden .

DISPOSICION FINAL TERCERA

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de junio de 1988 .-El Consejero de Hacien-

da, Antonio Conesa Parra .
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ANEXO 1

CONSEJERIADE HACIENDA
S. G . R .

APOYO S .G.R . Decretó 79/1988 de 21 de abril y Orden de 8 de junio de 198 8

N.° EXPEDIENTE

BENEFICIARIO

DNI/CIF SECTOR

DOMICILIO Tfno .

DATOS I)E LA OPERACIO N

Banco/Caja Import e

Finalidad

Plazo Ultimo vencimiento

Tipo de interés T.A .E .

Garantías Complementarias

AYUDAS SOLICITADAS:

❑ Fondo de Garantía

❑ Subvención 1% Coste Aval

S .G .R .

P .P .

APROBACION

Justificada en fecha

Aprobada en fecha

Denegada en fecha
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ANEXO 11
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CONSEJERIA DE HACIENDA
S.G.R .

APOYO S .G.R . Decreto 79/1988 de 21 de abril y Orden de 8 de junio de 198 8

N.° EXPEDIENTE

VERIFICACIONES

❑ Obligaciones Fiscales ( IRPF/ISS )

❑ Obligaciones de S . Socia l

OBSERVACIONES

S .G .R .

P.P .
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ANEXO II I

CONSEJERIA DE HACIENDA
S.G.R .

APOYO S .G .R . Decreto 79/1988 de 21 de abril y Orden de 8 de junio de 1988

N.° EXPEDIENTE

BENEFICIARI O

DNI/CIF SECTOR

DOMICILIO Tfno .

DATOS DE LA OPERACIO N

Banco/Caja Importe

Finalida d

Plazo Ultimo vencimient o

Tipo de interés T.A.E .

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en su calidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de la S .G.R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . hace constar que

la empresa beneficiaria, arriba indicada, no ha solicitado o recibido para la operación señalada, ninguna otra

ayuda con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Organismos Autónomos

o Sociedades de ella dependientes, incluidas las subvenciones a los tipos de interés aplicables .

Murcia, a

S.G.R .

P.P .
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CONSEJERIA DE HACIENDA
S.G .R .

APOYO S.G .R. Decreto 79/1988 de 21 de abril y Orden de 8 de junio de 198 8

N.° EXPEDIENT E

SEGUIMIENTO

AÑO

Cumplimiento anualidades a su vencimiento

OBSERVACIONES

Murcia, a

S.G .R.

P.P .
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2. Autoridades y persona l

Consejería de Administración Pública e Interior

5788 ORDEN de 14 de junio de 1988, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cullativo, Especialidad Analistas de Sistemas .

Vista la propuesta formulada por el Tribunaí de las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Especialidad Analistas de Sistemas, convocadas por Orden de
esta Consejería de 22 de diciembre de 1987, («Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 27 de 3-2-1988) y teniendo
en cuenta que los aspirantes que figuran en la propuesta de
aprobados han cumplido todos y cada uno de los requisitos
en la convocatoria .

De conformidad con lo dispuesto en la Base 10 .' de la
Convocatoria y en uso de las atribuciones que me confiere el
articulo 12 .2 .j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 1 .° del Decreto 42/87, de 22 de julio,

Quinto .-La Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría, remitirá a la Dirección Regional de la Función Pública
las Hojas de Enlace de toma de posesión en plaza, debida-
mente cumplimentadas, de los funcionarios nombrados, pa-
ra lo cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79
de la Ley 3/86 de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia, en relación con el artículo 13 del Real De-
creto 598/1985, de 30 de abril, en concordancia con el artícu-
lo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
los aspirantes nombrados funcionarios de carrera, para tomar
posesión, deberán realizar la declaración a que se refieren los
preceptos citados o la opción o solicitud de compatibilidad
contempladas en el articulo 10 de la Ley 53/84, salvo que lo
hubieran realizado con anterioridad .

Sexto .-Contra la presente Orden podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Excmo . Sr . Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, de acuerdo con lo establecido en el artículo
60 de la Ley Regional 1/88, de 7 de enero, en relación con

el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de

1 7 de julio de 1958, dentro del plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

DISPONG O

Primero .-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, Especialidad Analistas de Sistemas, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el Anexo 1 de esta Orden con indicación de apellidos y nom-
bre, Documento Nacional de Identidad, Número de Registro
Regional de Personal que les ha sido asignado y destino adju-
dicado .

Segundo .-Para la adquisición de la condición de fun-
cionarios de carrera los interesados habrán de cumplimentar
lo dispuesto en el Real Decreto 707/79, de 5 de abril («Bole-
tín Oficial del Estado número 83 del 6-4-79) .

Tercero .--La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera, de acuerdo con lo estableci-
do en la Base 10 .2 de la Convocatoria, se efectuará en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», ante la Dirección Regional de la Función
Pública, quien rentitirá los Títulos Administrativos a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería donde hayan sido
destinados los funcionarios .

Cuarto .-Los funcionarios nombrados deberán presen-
tarse, tras la toma de posesión, en el siguiente Organismo :

Consejería de Hacienda, Teniente Floniesta, s/n. (Murcia)

Consejeria de Economía, Industria y Comercio, Tenien-
te Flomesta, s/n . (Murcia) .

Murcia, 13 de junio de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .

ANEX O

Analistas de Sistemas

Consejería de ilacienda

Apellidos y nombre : Ruiz Gómez, Antonio .

D.N .I . : 22 .413 .71 7

N.R.R .P . : FU00800A

Consejería de Economía, Industria y Comercio

Apellidos y nombre : Saura Ramos, Roberto .

D .N .1 . : 22 .443 .550

N .R.R.P . : FU00801 A

Apellidos y nombre : Rodes Belmonte, Vicente .

D .N .I . : 74 .172 .52 0

N .R .R .P . : FU00802A

Apellidos y nombre: Zapata Martínez, Francisco Javier .

D .N .I . : 74 .354 .984

N .R.R .P . : FU00803A
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 435 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 35/88

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Agencias Oficiales Distribuidoras de Butano de ámbito pro-
vincial, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con
fecha 26-4-88, y que ha tenido entrada en esta Dirección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 3-3-88, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 . y 3 . de la

Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajadores, así como por las instrucciones recibidas
de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiem-
bre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 3 de mayo de 1988 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández Luna Gi-
ménez .

1 (D.G. 256)

En la ciudad de Murcia, siendo las diecisiete horas de l

26 de abril de 1988, previa citación al efecto, se reúnen en los

locales de U .G.T ., la Comisión Deliberadora del Convenio Co-
lectivo de Trabajo para Agencias Distribuidoras Oficiales de
Butano, de la Región de Murcia, integrada por los siguientes
señores :

Por la Asociación Empresarial de Agencias Distribuido-
ras de Butano de la Región de Murcia intervienen :

Don Ricardo Alarcón Sánchez, don Francisco Clemente
Vera, don Antonio Miguel García-Carreño Martínez y don
Francisco Manzano Aldeguer .

Asesor : don Diego Guirao Mengual .

Por la Representación Social intervienen :

Don Juan Alcaraz Valrea, don Pedro Blaya Piloñeta, don
Antonio Moreno Bernal, don Andrés Moreno Moreno, don
José Reina Gonzalez, don Andrés Robles González y don Juan
José Sánchez Carreras .

Asesores Sociales : don José Luis Fernández Lozano y don
Ernesto Moya Pérez Santamarina .

Secretario : don Diego Guirao Mengual .

A efectos de notificaciones, se consignan los domicilios
siguientes : Asociación Empresarial y asesor : el de Calle Car-
los III, n .° 7, Murcia .

Para la representación social : el correspondiente a la Cen-
tral U .G.T. de Murcia .

Legitimación, reconocimiento y representaciones que os-
tentan, lo firman y suscriben la Asociación Empresarial de
Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano de la Región de
Murcia y la Central Sindical Unión General de Trabajadores
(U.G .T.), ratificándose las partes mutuamente como interlo-
cutores válidos para la negociación y firma del presente Con-
venio, manifestando las partes que cumplen todos los requi-
sitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, sobre el Estatuto de los Trabajadores .

Las partes negociadoras acuerdan por Unanimidad la
aprobación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo si-
guiente :

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
PARA LAS AGENCIAS DISTRIBUIDORAS DE BUTANO

DE LA REGION DE MURCI A

Artículo 1 .-Ambito funcional y persona l

El presente convenio obligará a todas las empresas y tra-
bajadores de Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano de
la Región de Murcia .

Artículo 2 .-Ambito territoria l

El Convenio afectará a todos los centros de trabajo, que
comprendidos en el ámbito funcional del mismo, se encuen-
tren situados en la Región de Murcia, sea cual fuere el domi-
cilio social de la empresa .

Artículo 3 .-Ambito temporal

El presente Convenio tendrá una vigencia temporal de dos
años, es decir, el período comprendido entre el 1 de enero de
1988 y el 31 de diciembre de 1989, y será prorrogable por la
tácita de año en año si no se denuncia por cualquiera de las
partes con una antelación mínima de un mes respecto de la
fecha de terminación normal del mismo o de cualquiera de
sus posibles sucesivas prórrogas .

Artículo 4 .-Entrada en vigo r

Este Convenio entrará en vigor el día de su firma, y sus
efectos económicos serán a partir del día 1 de enero de 1988,
obligándose las empresas a actualizar su aplicación antes del
31 de mayo de 1988, sea cual fuere su fecha de publicación .

Artículo 5 .-Vinculación a la totalidad

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e in-
divisible y han sido aceptadas ponderándose globalmente . En
el supuesto de que por la Autoridad Laboral, en ejercicio de
sus facultades, no aprobase alguna de las estipulaciones de este
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Convenio, éste quedaría sin eficacia práctica, debiéndose de
reconsiderarse .

Artícrdo 6 .-Garantía -ad personam-

Si algún trabajador tuviese una suma de devengos supe-
rior a la que pudiera corresponderle por las nuevas condicio-
nes que se establecen en el presente Convenio, el exceso ten-
drá que serle respetado como condición más beneficiosa a ti-
tulo exclusivamente personal .

Artículo 7 .-Compensació n

Las condiciones convenidas son compensables en su to-
talidad con las que anteriormente rigieren por mejora pacta-
cla unilateralmente concedida por la empresa o por imperati-

vo legal .

Absorción : Las mejoras que por su disposición laboral
de cualquier carácter pudieran obligar en su futuro, podrán
ser absorbidas por las que se otorgan en el presente Convenio .

Artículo 8 .-De la organización del trabaj o

La organización del trabajo y la determinación de los sis-
tenias y métodos que han de regularse en los distintos grupos
profesionales, es facultad exclusiva de las Empresas, que res-
ponden de su ejercicio ante el Estado . No obstante, las em-
presas se comprometen a llevar a cabo y establecer un sistema
proporcional de distribución de zonas entre el personal repar-
tidor, con el fin de conseguir el equilibrio necesario, en razón
de las dificultades que puedan existir entre una y otra zona
para el reparto de botellas .

Articulo 9 .-Clasificaciones"profesionale s

Las clasilicaciones profesionales de los trabajadores afec-
tados por este Convenio, vienen detenninadas en virtud de lo

dispuesto en el artículo 6 .° de la vigente Ordenanza I ..aboral,

aprobada por O .M . de 29 de julio de 1974 .

Artíctdo 10 .-Prendas de trabaj o

Por las empresas se facilitarán a sus trabajadores las si-

guientes prendas de trabajo

: 1.° Para los repartidores y mozos de almacén o almace-
neros un impermeable de dos piezas, dos uniformes de invier-
rro y zapatos de seguridad, dos uniformes de verano y guantes .

2 ." Para los mecánicos instaladores-visitadores, una cha-
quetilla y dos pantalones de invierno, dos camisas, corbata

y un impermeable, dos pantalones y dos camisas de verano .

3 .° Para administrativos y técnicos, tina chaquetilla .

Las prendas de invierno, así como las chaquetillas del per-
sonal técnico y administrativo, serán entregadas durante el mes
de septiembre de cada año y las de verano, durante el mes de
abril del año respectivo .

Artículo t I .-Obligatoriedad de las prendas de trabaj o

Es obligatorio el uso de las prendas de trabajo a que co-
rrespondan, según la época del año, así como la prohibición

del uso de las misma.s fuera del trabajo habitual donde se preste

su servicio .

Cuando los trabajadores usen indebidamente la ropa de
trabajo para otros fines a que están destinadas, se incurrirá

en las siguientes faltas por parte del trabajador afectado :

Número 142

1 .° En la primera ocasión se considerará falta leve, san-
cionable exclusivamente por las empresas con amonestación
verbal .

2 .° En la segunda ocasión y como reincidencia se consi-

derará falta grave .

3 ." El no uso de las prendas de trabajo es contitutivo de
falta grave, salvo causas justificadas .

Artículo 12.-Jornad a

La jornada laboral será de 40 horas semanales de traba-
jo efectivo; en cómputo anual de 1 .826 horas y 27 minutos .
La distribución será la siguiente :

44 horas semanales de lunes a sábados durante los meses
de noviembre a febrero, ambos inclusive .

35 horas semanales en jornada intensiva durante los me-
ses de julio y agosto .

40 horas semanales el resto de los meses del año .

Con el fin de completar la jornada en su cómputo anual,
se celebrará como festivo el día 1 de junio, festividad de la
Patrona, y otro día del año a libre disposición de las distintas
localidades de la Región .

En las zonas veraniegas, la jornada intensiva de los me-
ses de julio y agosto, se disfrutarán en otra época . Debiendo
acordarse con los trabajadores de cada Empresa afectada en
esa zona, el disfrute de la jornada intensiva en otro período
del año .

Artículo 13 .-Antigüedad

La antigüedad para los trabajadores de las empresas se
devengará por cuatrienios vencidos en una cuantía del 5 por
100 de los salarios establecidos en la tabla confeccionada al
efecto y que figura en el Convenio como tabla 13, la que que-
dará congelada durante la vigencia del convenio .

Artículo 14 .-Quebranto de moneda

Las empresas afectadas por este Convenio abonarán a sus
repartidores y cajeros, por el concepto de quebranto de rno-

neda, la cantidad de 1 .080 pesetas mensuales para 1988 . Para
1989, el quebranto será el que corresponda a incrementar a

las 1 .080 pesetas del año 88, el 1 .P .C. habido en ese año, más
1,5 puntos .

Cuando el repartidor tuviera que abonar el envase por
pérdida o hurto del mismo (envases UD 125), abonará la can-
tidad que será modificada en más o en menos en función del
precio de la contraprestación oficial de dicha botella en cada

momento .

Artículo 15 .-Plus de transport e

Para el año 1988, las empresas abonarán a sus trabaja-
dores en concepto de plus de transporte, la cantidad de 2 .677

pesetas mensuales corno suplidos por los gastos de locomo-
ción en la asistencia al trabajo .

Para el año 1989, el plus de transporte será el que corres-
ponda a incrementar a las 2 .677 pesetas, del año 1988, el I .P .C .

habido en ese año niás 1,5 puntos .

Artículo 16.-Plus de productivida d

Para el año 1988, se fija un plus de productividad para
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todas las categorías que es el que figura en la segunda colum-
na del anexo salarial .

Para elaño 1989, el plus de productividad será el que co-
rresponda a incrementar a la cantidad establecida para el año

1988 el 1 .P.C., habido en ese año más 2,5 puntos .

Condiciones para tener derecho al plus de productividad :

A) Será preciso que el número de botellas vendidas por
todos los repartidores de la empresa, sea igual o superior a
las que vendieron en el mismo mes del año 1977, si corres-
ponde a los meses de octubre, noviembre y diciembre o 1978
si corresponde a los meses de enero a septiembre, siendo acu-
nmlativos por trimestres naturales, en el caso de que algún
mes no consigan el número de botellas vendidas y si las al-
canzan en el concepto del trimestre natural al que correspon-
da, quedando garantizado de este modo la posible incidencia
climatológica .

13) Para obtener la media de botellas vendidas, se ten-
drán en cuenta el número de botellas vendidas del mes (o tri-
mestre natural) del año referido en el apartado A) y el núme-
ro de repartidores que las distribuyeron en el período que se
impute .

C) Si la media del reparto obtenido en el mes o trimestre en
su caso es inferior a la del mismo período del año referido
en el apartado A) no se devengará el plus por ningún trabaja-
dor de la empresa .

Artículo 17 .-Salario bas e

El salario base para el año 1988, es el que figura en la
columna primera del anexo salarial .

Para el año 1989, el salario base será el que corresponda
incrementar, a la cantidad establecida para el año 1988, el
LP .C. habido en ese año, más 1,5 puntos .

Artículo 18 .-Prolongación de jornada

Para el año 1988 las empresas que por necesidades del
servicio necesiten prolongar la jornada en horario de la comi-
da y por su decisión, vendrán obligadas a pagar 220 pesetas
por día a los repartidores en concepto de prolongación de Jor-
nada en el período comprendido entre los meses de octubre
a marzo, ambos inclusive, las empresas que no alteren su ho-
rario habitual quedarán exentas de este pago .

Para el año 1989, se incrementará la cuantía establecida
en el año 88, en cl I .P .C. habido en el mismo año más 1,5
puntos .

Artículo 19 .-Gratificaciones extraordinarias

Los trabajadores afectados por este Convenio, devenga-
rán dos pagas extras : una el 15 de julio y otra el 15 de diciem-
bre, a razón del salario base más antigüedad .

Artículo 20.-Participación en beneficio s

En concepto de participación en beneficios, los trabaja-
dores afectados por este convenio devengarán una mensuali-
dad del salario base más antigüedad, que se abonará el 15 de
marzo .

Artículo 21 .-Complemento por enfermedad o accidente

En caso de accidente o enfermedad común del trabaja-
dor, las empresas completarán las prestaciones de la Seguri-

dad Social hasta el 100% del salario base desde el primer día
en baja por accidente de trabajo o enfermedad que precise hos-
pitahzación, y a partir de los treinta días de baja en los res-
tantes casos .

En caso de enfermedad justificada, con aviso al empre-
sario, el trabajador percibirá desde el primer día, con cargo
al empresario el 100% de su sueldo, sin que este beneficio pue-
da exceder de tres días en el año .

Arlíctdo 22.-Vacaciones

Los trabajadores de plantilla disfrutarán una vacación mí-
nima anual de treinta días naturales .

Los contratados temporalmente, la vacación anual se re-
gulará por la escala prevista en la vigente Ordenanza .

Artículo 23.-Licencias retribuida s

El trabajador, avisando con la posible antelación, podrá
faltar al trabajo, con derecho a percibir el salario por las si-
guientes causas :

1 . Por fallecimiento de padres, abuelos, hijos, nietos,
cónyuge o hermanos, tres días naturales .

2 . Por enfermedad grave de la esposa, acreditada por cer-
tificado médico de la Seguridad Social, tres .días que podrán
prorrogarse discrecionalmente a juicio de la empresa .

3 . Por enferntedad grave de los hijos o de los padres, si

viven en su domicilio y a sus espensas, un día prorrogable pre-
via confirmación médica hasta cinco días, si fuese el propio
trabajador quien hubiera de atender al enfermo .

4 . Por matrimonio de hijos o hermanos, en la fecha de
celebración de dicha ceremonia, un día .

5 . Por matrimonio, quince días naturales .

6 . Por alumbramiento de la esposa, dos días naturales,
que podrán prorrogarse por otros dos, en caso de justificada
enfermedad .

7 . El tiempo necesario para el cuntplimiento de funcio-

nes de carácter sindical, en los cargos representativos, siem-
pre que medie la oportuna y previa convocatoria y subsiguiente
justificación, sin exceder de quince horas al mes, salvo des-
plazamiento fuera de la provincia, que serán justificados por
el Organismo que convoque .

En estos supuestos los trabajadores percibirán la totali-
dad de sus emolumentos .

Artículo 24.-Reconocimientos médicos

Las Empresas vendrán obligadas a solicitar del Organis-
mo que corresponda el reconocimiento médico de sus traba-
jadores anualmente, debiendo dar traslado del resultado a cada
uno de los trabajadores sometidos a reconocimiento .

Artículo 25.-Retirada del permiso de conduci r

Los conductores a quienes se les retire el permiso de con-
ducir por tiempo de un mes, como consecuencia de haber co-
utetido inPracción de tráfico, conduciendo en vehículos de la
empresa por cuenta y orden de la misma, serán acoplados du-
rante este tiempo a otro trabajo en algunos de los servicios
de que disponga la empresa, percibiendo el salario correspon-
diente al puesto asignado .

Quedan excluidos de los beneficios recogidos en este ar-
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tículo los conductores que se viesen privados del permiso de
conducir como consecuencia de embriaguez o imprudencia te-
meraria .

Artículo 26 .-Comisión Paritari a

La Comisión Paritaria para la interpretación de lo que
se derive del presente convenio, estará formada por los siguien-

tes señores :

Parte Social : don Andrés Moreno Moreno, don Juan José
Sánchez Carreras y don Andrés Robles González .

Parte Empresarial : don Ricardo Alarcón Sánchez, don

Antonio Miguel García-Carreño Martínez y don Francisco Cle-
mente Vera .

A rt ículo 27 .-Acción Sindical

Las empresas vendrán obligadas a conceder a sus dele-
gados de Personal y por una sola vez en el año, si ellos lo soli-

citan, la acumulación de hasta 3 meses, de las horas sindica-
les, siempre que tuviere que asistir a cursos de formación or-

ganizados por su sindicato .

Será imprescindible que se solicite a la empresa con 8 días
de antelación .

Artículo 28.-Descuento de la cuota en nómina

A requerimiento de los trabajadores afiliados a Centra-
les Sindicales, las empresas descontarán en la nómina men-
sual de los trabajadores el importe de la cuota sindical corres-
pondiente . El trabajador interesado en la realización de tal ope-
ración remitirá a la Dirección de la empresa un escrito en el
que se expresará con claridad la orden de descuento, la Cen-
tral Sindical a la que pertenece, la cuantía de la cuota, así co-
mo el número de la cuenta corriente o libreta de ahorro a la
que debe ser transferida la correspondiente cantidad .

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo
indicación en contrario, durante él período de un año .

La dirección de la empresa entregará copia de las trans-
ferencias a la representación sindical en la empresa, si la
hubiere .

Artículo 29 .-Legislación supletori a

En todo lo no previsto en el presente Convenio se estará
a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral, aprobada por O .M .
de 29-7-74 para la actividad, o en la legislación vigente .

TABLA SALARIAL A

CATEGORIAS PROFESIONALES

SALARIO
BASE

PLUS
PRODUCTIVIDAD

SALARIO
ANUAL

Grupo 1 .-Personal Técnico

Subgrupo 1 .°-Técnicos Titulados Superiore s

Técnico Titulado Superior con jefatura . . . . . . . . . . . . . . 71 .289 1 .807 1 .091 .01 9

Técnico Titulado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 .555 1 .807 1 .065 .009

Subgrupo 2 .°-Técnicos Titulados de Grado Medio

Jefe Técnico Titulado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.402 1 .807 1 .047 .714

Técnico Titulado de Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.743 1 .807 1 .037 .829

Subgrupo 3 .°-Técnicos especializado s

Jefe Técnico especializado . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 64 .458 1 .807 988 .554

Técnico especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .640 1 .807 976.284

Grupo 2 .-Personal Administrativ o

Subgrupo 1 .°-Personal de Oficinas

Jefe de Administración de 1 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 .665 1 .807 991 .659

Jefe de Administración de 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .637 1 .807 976.239

Jefe de Negocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.610 1 .807 960.834

Oficial de l .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 .584 1 .807 945.444

Oficial de 2 ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.527 1 .807 914 .589

Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 1 .807 853 .029

Subgrupo 2.°-Personal de Informátic a

Analista de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 .585 1 .807 945.459

Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.531 1 .807 914.649

Operador de Ordenadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.480 1 .807 883.884

Perforista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.423 1 .807 853 .029

Subgrupo 3.°-Personal Auxiliar deOficinas

Auxiliar de Oficinas Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.308 1 .807 911 .304

Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3 .616 874.737

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.423 1 .807 853.029

Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.423 1 .807 853 .029

Auxiliar de Oficinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 1 .807 853 .029
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Grupo 4.°-Personal Obrero

Subgrupo 1 .°-Conductore s
Conductor vehículo pesado articulado o remolque . . . . . 60.360 3 .616 948 .972

Conductor de camión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3 .616 874 .737

Conductor de turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3 .616 874 .737

Conductor de reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3 .616 874 .737

Ayudante conductor de camión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3 .616 874 .737

Conductor de carretilla elevadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.423 3.616 874 .737
Mozo ayudante conductor reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.423 3 .616 874 .737

Subgrupo 2 .°-Profesionales de Oficio

Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.195 3 .616 916 .31 7

Oficial de 1 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.195 3 .616 916 .31 7

Oficial de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3 .616 874 .737

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.423 3 .616 874.737

Mozo de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3 .616 874.737

Subgrupo 3 .°-Especialistas

Mecánicos visitadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3.616 874.73 7

Mecánico montador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .423 3.616 874.73 7

Lirnpiador/a: Se abonará a 376 pesetas la hora, y si traba -
ja la jornada completa se estará equiparado/a efectos de l
salario mínimo interprofesional .

TABLA B

BASE DE CALCULO PARA LA ANTIGÜEDA D

CATEGORIASPROFESIONALPS

Grupo 1 .-Personal Técnico

Subgrupo 1 .°--Técnicos Titulados Superiore s

Técnico Titulado Superior con jefatura . . . . 66.008

Técnico Titulado Superior . . . . . . . . . . . . . . . 64.403

Subgrupo 2 .°-Técnicos Titulados de Grado
Medio

Jefe Técnico Titulado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .335
Técnico Titulado de Grado Medio . . . . . . . . 62.725

Subgrupo 3 .°-Técnicos especializado s

Jefe Técnico Especializado . . . . . . . . . . . . . . . 59.683
Técnico Especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.926

Grupo 2 .-Personal Adminislrativo

Subgrupo 1 .°-Personal de Oficinas

Jefe de Administración de l .a . . . . . . . . . . . . 59 .875

Jefe de Administración de 2 .0 . . . . . . . . . . . . 58 .923

Jefe de Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .972

Oficial de I .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .022

Oficial de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .118

Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .31 8

Subgrupo 2 .°-Personal de Informátic a

Analista de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .023

Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .121

Operador de Ordenadores . . . . . . . . . . . . . . . 53 .222

Perforista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .31 8

Subgrupo 3 .°-Personal Auxiliar de Oficinas

Auxiliar de Oficinas Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . 54 .915

Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318

Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318

Auxiliar de Oficinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318

Grupo 3.-Pe rsonal Subaltern o

Vigilante Jurado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318

Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318

Grupo 4.-Personal Obrero

Subgrupo L°-Conductores

Conductor vehículo pesado articulado
o reniolque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .889
Conductor de camión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Conductor de turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Conductor de reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Ayudante conductor de camión . . . . . . . . . . . 51 .318
Conductor de carretilla elevadora . . . . . . . . . 51 .318
Mozo Ayudante conductor de reparto . . . . . 51 .31 8

SAt .AR1O

BASE

Subgrupo 2 .°-Profesionales de Oficio

Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.884
Oficial de 1 .8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.884
Oficial de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Mozo de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .31 8

Subgrupo 3 .°-Especialistas

Mecánicos visitadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .318
Mecánico Montador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .31 8

Limpiador/a : Se abonará a 348 pesetas la ho-
ra, y si trabaja la jornada completa se estará
equiparado/a a efectos del salario mínimo in-
terprofesional .

Así lo pactan libre y espontáneamente, dando por termi-
nada la sesión, siendo las 9,30 horas del día 26 de abril de
mil novecientos ochenta y ocho, firmando todos los miem-
bros de la Comisión Deliberadora y asesores, en prueba de
conformidad con los secretarios, que certifican .
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Número 5819

GERENCIA DE INFRAESFRUCTURA DE LA DEFENSA

DIRECCION-GERENCIA

Resolución de la Gerencia de Infraestructura de la

I)efensa, por la que se anuncia la subasta de la s

propiedades del Estado -ramo de Defensa- que se citan :

Inmrteble sito en Cartagena, Plaza del Rey (antiguo ambula-

torio de la Empresa Nacional BAZAN).

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno

de Cartagena (Murcia), a favor del Estado, -Ramo de Ma-

rina-, en el libro 6 de la Sección 1 .', folio 180, finca n . ° 242,

inscripción 6. '

Tiene una superficie de 423,52 mz

Fue declarada su alienabilidad y puesta a disposición de

esta Gerencia de Infraestructura, con fecha 17 de julio de 1985 .

Servirá de tipo para la subasta, la cantidad de cuarenta

millones (40.000.000) de pesetas .

Propiedad denominada inmueble de 468,25 tn'-, en calle

Muralla del Mar, número, 17 de Cartagena .

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno

cle Cartagena (Murcia), a favor del estado -Ramo de Gue-

rra-, en el libro 84 de la Sección 1 .a, folio 78, finca número

3 .152, inscripción 1 . '

Tiene una superficie de 468,25 m' .

Fue declarada su aGenabilidad y puesta a disposición de

esta Gerencia de Infraestructura, con fecha 6 de abril de 1987 .

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de catorce mi-

llones (14 .000 .000) de pesetas .

El acto para dichas propiedades se celebrará ante la me-

sa constituida al efecto en el local « Sala de Justicia» de la Zo-

na Marítima, sita en el edificio de Servicios Generales, calle

Muralla del Mar, en Cartagena (Murcia), el día 12 de julio

próximo a las 10 horas .

Los pliegos de condiciones, modelo de proposición e in-

formación complementaria, se facilitarán en el domicilio ci-

tado anteriormente y en la Gerencia de Infraestructura de la

Defensa, calle Princesa, número 32, Madrid .

Madrid, 13 de junio de 1988 .

Número 5398

Número 142

MINISTERIO I)E AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIO N

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARI O

Servicio Territorial de Murcia

Notificación prevención de apremio a titulares de
expedientes de auxilios económicos en domicilio

desconocido

Relación de propietarios que, en trámite de notificación
de prevención de apremio en los Expedientes de Auxilios Eco-
nómicos que se relacionan a continuación, han resultado des-

conocidos o ausentes, por lo que se procede a practicar la pre-
sente notificación, conforme a lo previsto en el artículo 80 .3
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de

julio de 1958 .

Número de expediente : 423 .565 .1 ; nombre y apellidos,
Juan Antonio Martínez López; cantidad apremiada, 28 .481

pesetas ; cantidad reclamada, 3 1 .570 pesetas ; último domici-

lio conocido, calle Ambrosio Salazar, 2-3, Mula (Murcia) .

Número de expediente: 5119961 ; nornbre y apellidos, Gi-

nés Pérez Sánchez ; cantidad apremiada, 573 .168 pesetas ; can-
tidad reclamada, 217.948 pesetas ; último domicilio conocido,
Atalaya-Majada, Mazarrón (Murcia) .

Número de expediente : 377 .224.1 ; nombre y apellidos,

Francisco Ruiz López ; cantidad descubierto, 38 .357 pesetas ;

último domicilio conocido, calle Torrealdalla, n .° 68, Era Alta

(Murcia) .

Número de expediente : 5096121 ; nombre y apellidos, Mi-

guel Lidón Lucas ; cantidad en descubierto, 12 .264 pesetas ; úl-

timo domicilio conocido, Edificio Levante, Ronda de Levan-
te, 4 .a 3 .", Murcia .

Se hace saber que vencida la obligación de pago arriba
expresada, sin que se haya recibido su importe, deberá reali-
zarse el pago correspondiente a través de una entidad banca-

ria o caja de ahorros .

Si en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la recepción de esta notificación, no se ha recibido el
ingreso, se cursará certificación de descubierto a la Tesorería

de Hacienda correspondie, .te para el cobro de la expresada

cantidad por vía ejecutiva de apremio, lo que llevará consigo
el pago por parte del interesado del 20 por 100 de recargo,
costas y gastos, conforme a lo establecido por el Reglamento
General de Recaudación, advirtiéndoles que, una vez cursada

la certificación de apremio, no podrá destinarse al pago de
la deuda cualquier posterior ingreso que se haga, que se con-
siderará como cantidad recibida a cuenta del siguiente venci-

miento, en su caso .

Murcia, 25 de mayo de 1988.-El Jefe del Servicio Te-

rritorial del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, Leoncio Beloqui .
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III . Administración de Justici a

.1UZGA1)OS :

Número 5323

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Ilace saber : Que el día 21 de julio de
1988, a las once horas, se celebrará pri-
ntera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 227 de
1987-C, instados por el Procurador Sr .
Serrano Guarinos, en representación de

Banco Central, S .A., contra don Ramón
León Rodríguez Pérez y esposa doña
Francisca Agudo Castellanos .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500

de la L .E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
26 de septiembre de 1988 a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tasación ; si ésta

tanrbién fuese declarada desierta, se se-
ñala para la tercera, subasta sin sujeción
a tipo, el día 26 de octubre de 1988 a las
once horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Vivienda en planta 3 .', esc. 1 .', tipo
A, bloque 58, B .° Rosales, 22, El Pal-
mar, Murcia . Mide: 82 con 43 mz . Lin-

da, Derecha, Plaza Alhelíes ; izquierda,

Avda . Chopos ; espalda, vivienda dere-

cha escalera 2 .' ; frente, escalera 1 .' co-

mrin a este bloque y al 56 . Inscrita en el

Registro de la Propiedad número 6 de
Murcia, tomo 912, libro 67/11 .°, folio

52, finca 5 .397, inscripción 4 .', valora-

do en 800 .000 pesetas .

Total, 800 .000 pesetas .

Murcia a 9 de mayo de 1988 .-El Ma-
gistrado Juez .-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 5325

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ONCE DE MADRID

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Once de Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue procedintiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 0086/87 promovido por Ca-
ja Postal de Ahorros, contra Lucas Gar-
cía Les y Mercedes Santesteban Guelben-
zu en los que por resolución de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final
se describe, cuyo remate que tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en forma siguiente :

En primera subasta el día veintiocho
de julio próximo y 10,45 horas de su ma-
ñana, sirviendo de tipo, el pactado en la
escritura de hipoteca, ascendiente a la .su-
ma de 3 . 0x00 .000 de pesetas .

En segunda subasta, caso cle no que-
dar rematados los bienes en la primera,
el día veintinueve de septiembre próxi-
mo y 10,45 horas de su mañana, con la
rebaja del 25 por ciento del tipo de la pri-
mera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día
veintisiete de octubre próximo y 10,45
horas de su mañana, con todas las de-
más condiciones de la segunda, pero sin
sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .' No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 .' Los que deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de depósitos el treinta por ciento del
tipo de subasta en la primera; y en la se-
gunda y sucesivas el cincuenta por cien-
to del referido tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación .

3 .' Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para remale

podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4.' Los autos y la certificac}ón del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Ilipotecaria, es-
tán de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en las responsabilidad de
los mismos, sin destintarse a su extinción
el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Piso bajo D, de la casa sita en Paraje
de Roche, Diputación delflondón .

Inscrita en el Registro de la Propieda d
número Uno de Cartagena, al libro 236,

de la sección 2.', folio 199, finca regis-

tral número 18 .254, inscripción 1 .' y 2 . '

Dado en Madrid a veintidós de abril
de mil novecientos ochenta y ocho.-El

Magistrado Juez .- EJ Secretario .

Núrnero 532 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los autos de juicio sumarial ar-
tículo 131 Ley Hipotecaria número
345/87, que se siguen a instancias de
Banco Central, S .A ., representado por
el Procurador Sr . Serrano Guarinos,
contra María Ascensión Padilla Sánchez,
sobre reclamación de cuatro millones no-
vecientas noventa y una mil seiscientas
sesenta y dos con setenta y una pesetas,
he acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de vein-
te días hábiles, los bienes embargados y
que a continuación se relacionarán, se-
ñalándose para que tenga lugar la pri-
rnera subasta el día 27 de julio de 1988,
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a las 11,45 en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 20
de septiembre de 1988, a las 11,45 .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 14 de octubre de 1988,
a las 11,45 en la Sala Audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes condiciones :

Primera : Para tontar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la rnesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda: En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

1ercera: Que las cargas y gravámenes

anleriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepla y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta : Que el rernatante, aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que que-
dan de manifiesto en secretaría, mientras
tanto, a los licitadores .

Quinta : Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

Sexta: Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes
cLchas .

Bienes objeto de subasta :

Primero : Finca número tres . Local co-
mercial : En la planta baja del inmueble,
formado por una sola nave, al que se ac-

cede por medio (le varias puertas situa-
das en la Avenida del Caudillo y calle
Carlos María Manu . Tiene una superfi-
cie construida de trescientos setenta me-
tros y cincuenta y dos decímetros cua-
drados y linda, supuesta su por la Ave-
nida del Caudillo; derecha entrando, fin-
ca número dos, caja de escalera de los
portales números uno y dos y calle Car-
los María Manu ; izquierda, Julio Her-
nández Comellas, Miguel Florenciano
Lázaro y otros ; y fondo, dicha caja de
escalera de los portales números uno y
dos y rampa de bajada al sótano . Tiene
una superficie útil de trescientos treinta
y un metros y sesenta y seis decímetros
cuadrados. Forma parte del edificio nú-
mero uno de la calle Carlos Marín Ma-
nú, de Aguilas (acogido a los beneficios
de vivienda de protección oficial de pro-
tección privada con Cédula de Califica-
ción Definitiva de fecha 8 de septiembre
de 1980 en expediente n .° 30.1-0022180),
y le corresponde una cuota de participa-
ción en los elementos y gastos comunes
de nueve con sesenta y siete centésimas .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lorca, tomo 1 .823, libro 263, folio
72 vuelto, finca 28 .208, N. Valorada en
doce millones de pesetas .

Segundo : Finca número treinta y uno .
Local destinado a vivienda, en la planta
cuarta alta del inmueble, señalado con
la letra C, al que se accede por medio
de escalera y ascensor . Tiene urra super-
ficie construida de ciento seis metros y
noventa y siete decímetros cuadrados y
una útil de ochenta y un metros treinta
y siete decímetros cuadrados, distribui-
dos en recibidor, cocina, tendedero, ba-
ño, aseo, tres dormitorios, salón-come-
dor y terraza . Linda, frente, Este, me-
seta de escalera y vivienda letra B, de la

misma planta ; derecha entrando, ascen-
sor y zona ajardinada ; izquierda, vivien-
da letra B de igual planta y zona ajardi-

nada; y fondo, zona ajardinada . Forma

parte de un edificio sin número de go-
bierno sito en la calle Sorotla, Manuel
de Falla y carretera de Vera, en Aguilas
acogido a los beneficios de Viviendas de
Protección Oficial Grupo 1, con cédula
de Calificación Definitiva en expediente
MU-GI-7054/75, de fecha 1 de octubre

de 1978. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca, tomo 1 .792, folio 259,

finca 27 .795, inscripción 4 .a . Valorada
en cuatro millones de pesetas .

Valorado en un total de dieciséis mi-
llones de pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de ma-
yo de mil novecientos ochenta y ocho .
El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 5668

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES 1)E CARFACEN A

E1)ICTO

El Magistrado Juez de Primera Inslan-
cia número Tres de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado corr

el número 251/86, se siguen autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía a ins-
tancia de Antonio Fornet y Cía, S .L .,
contra don Francisco Velgara Valverde,
vecino de Cartagena, calle Capitanes Ri-
poll, n .° 4, y contra su esposa efectos ar-
ticulo 144 del R . Hipotecario, en recla-
mación de 592 .378 pesetas de principal,
más las costas, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por 1 . a 2.'
y 3 . 1 vez en su caso el siguiente inmue-

ble propiedad del deudor : «Urbana, nú-
rnero 12 . Vivienda de protección oficial
sita en el polígono de El Ensanche, par-
cela 26, bloque 4.°, casa número 3, plan-
ta 2 .a, puerta 2 .a Tiene 77 metros y 84

decínretros cuadrados . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Cartagena, nú-
mero 2, al libro 226, tomo 2 .212, finca
ntimero 11 .879-N . Tasado en 2 .700 .000
pesetas (dos millones selecientas mil

pesetas) . Las subastas tendrán lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado Pa-
lacio de Justicia, planta 6.', a las doce

treinta horas de los días veintiocho de iu-
lio, veintiséis de septiembre y veinticua-
tro de octubre, y para tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar en este
Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto el 20% del tipo de tasa-
ción para la 1 . a , y el 20% del tipo de ta-
sación rebajado en un 25% para la 2 .'

y 3 .a No se admitirán posturas que no
cubran Iados terceras partes del tipo de
tasación para la 1 . ' ; del tipo de tasación
rebajado en un 25% para la segunda y
la 3 .' se celebrará sin sujeción a tipo . No

se han suplido los títulos entendiéndose
que los titulares aceptan esta circmrs-

taucia . La certilicación de cargas se en-
cuentra (le rnanifiesto en Secretaría y las
cargas anteriores y preferentes al crédi-
to del actor seguirán subsistentes enten-
diéndose que el adjudicatario las acepta
y se subrogan en las mismas, sin que se
dedique a su extinción el precio del re-
mate, que podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero . Se podrán hacer
posturas por escrito con anterioridad a
la subasta cumpliendo los requisitos del
artículo 1 .499 de la L.E.C .

Dado en Cartagena a 6 de junio de
1988 .-El Magistrado Juez .-El Secre-
tario .
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Número 5734

DISTRITO
SAN JAVIE R

Cédula de citación

Por la presente se cita al denunciado
Francisco-Javier Otero Muñoz, que se
halla en ignorado paradero, a fin de que
el día 1 1 de julio próximo, a las 11,50
horas, comparezca ante este Juzgado de
Distrito, calle Luis Garay, 1, para asis-
tir a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 41/88 que sobre estafa tendrá lu-
gar el día y hora anteriormente expresa-
do, advirtiéndole que si no comparece le
parará el perjuicio a que haya lugar en

derecho .

San Javier a 13 de junio de 1988 .-El
Secretario .

Número 534 4

PRIMERA INSTANCIA

SIETE DE MAI>RID

EDICT O

En virtud de resolución de esta fecha,

dictada por la Ilma . Sra. doña María
Amparo Camazón Linacero, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Siete de los de esta capital, en el proce-
dimiento del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria número 1 .247/84 V ., a instan-
cia del Banco de Crédito Agrícola, S .A.,

contra don José Manuel Vegara Moñi-
no y doña María José Llanes Fuentes,
sobre reclamación de un préstamo hipo-
tecario, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, plazo de veinte
días y por separado, las fincas hipoteca-

das siguientes :

Primera : Trozo de tierra secano a ce-

reales, de cabida dos,jornales o una hec-
tárea, once áreas, ochenta centiáreas,
que linda : Saliente, Antonio Ruiz Qui-

lez ; Mediodía, herederos de don Anto-
nio Peñaranda Cutillas ; Poniente, vere-

da; y Norte, Francisca Ibáñez Riquelme.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cieza, al tomo 490, libro 99 de Aba-
nilla, folio 218, finca número 13 .518,

inscripción segunda .

Segunda : Trozo de tierra secano a ce-
reales, de cabida nueve normales y me-
dio o cinco hectáreas, cuarenta áreas y
noventa y cinco centiáreas, dentro de cu-
yo perímetro existe una casa cortijo, cer-
ca para ganado, un aljibe y una era de

pan trillar, que linda todo : Saliente, par-
te segregada que se donó a Francisca
Ibáñez Riquelme; Mediodía, José Reyes
Riquelme Marco ; Poniente, Soledad
Marco Riquelme; y Norte, otra finca de
Josefa Ibánez Riquelme . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cieza, al to-
mo 490, libro 99 de Abanilla, folio 216,
finca número 13 .517, inscripción se-
gunda .

Tercera: 'Trozo de tierra montuosa a
pastos, llamado Cabezo de López, de ca-
bida treinta fanegas y ocho celemines,
equivalentes a veinte hectáreas cincuen-
ta y siete áreas y doce centiáreas, que lin-
da: Saliente, Francisco Ibáñez Martínez ;
Mediodía, otra finca de los vendedores ;
Poniente, Francisco Ibáñez Martínez ; y
Norte, Bartolomé Lajara Ribera . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Cie-
za, al tomo 490, libro 99 de Abanilla, fo-

lio 220, finca número 13 .519, inscripción
segunda .

Cuarta : Trozo de tierra secano a ce-
reales, de cabida dos jornales y seis ce-
lemines, o una hectárea, treinta y cua-
tro áreas y dieciséis centiáreas, que lin-
da : Saliente, Antonio Peñaranda ; Me-
diodía, Manuel Ramírez ; Poniente, An-
tonio Peñaranda ; y Norte, herederos de
María Vivie . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Cieza, al torno 359, li-
bro 78 de Abanilla, folio 41, finca nú-
mero 10.968, inscripción tercera .

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Pla-
za de Castilla número uno, segunda
planta, el día vientidós de julio próximo,
a las diez horas de su mañana, previnién-
dose a los licitadores .

Primero: Que los tipos de subasta son
ochocientas sesenta y dos mil quinientas
pesetas, para la primera finca ; tres mi-
llones cuatrocientas ochenta y siete mil
quinientas pesetas, para la segunda fin-
ca ; diez millones ochocientas setenta y
cinco mil pesetas, para la tercera finca ;

y un millón cincuenta mil pesetas para
la cuarta finca, setenta y cinco por cien-
to de los tipos que sirvieron para la pri-
inera subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran dichos tipos .

Segundo : Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
el veinte por ciento del tipo de la finca
por la que deseen licitar, sin la que no

serán admitidos .

Tercero: Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercera persona .

Cuarto : Que el precio del remate de-
berá consignarse dentro de los ocho días
siguientes a la aprobación del misnto .

Quinto : Que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la Re-
gla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ninguna otra, y

Sexto: Que las cargas y gravámenes
anterior, y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

En prevención de que no hubiere pos-
tores en la segunda subasta, se ha seña-
lado el día veintidós de septiembre pró-
ximo, a la misma hora, para la celebra-
ción, en su caso, de tercera subasta, sin
sujeción a tipo alguno, debiendo de con-
signar los licitadores al veinte por cien-
to de los tipos de la segunda subasta,
siendo de aplicación a estas subastas las
mismas condiciones que lo fueron para
la segunda, con las excepciones especi-
ficadas .

La presente publicación surtirá efec-
tos de notificación a los demandados,
para el caso de que no hubieran podido
ser notificados en la forma prevista en
la regla séptima del artículo 13 1 de la L .ey

Hipotecaria .

Dado en Madrid a veinte de mayo de

mil novecientos ochenta y ocho .-El

Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 532 9

PRIMERA INSTANCIA
HAR O

E D I C T O

Don José Ramón González Clavijo Juez
en prórroga de jurisdicción del Juzga-
do de Primera Instancia de la ciudad
de Haro y su partido, por el presente,

Hago saber : Que en este Juzgado s e

siguen autos de juicio de mayor cuantía
y embargo preventivo número 51/81 a
instancias de Alfonso Carlos López Mar-
tín representado por el Procurador don
Cándido Sánchez Achirica contra doña
Rosa Guirao Hidalgo y Comunidad de
Herederos de don José Sánchez Plaza,
estos últimos en rebeldía, sobre reclama-
ción de la cantidad de 703 .800 pesetas,

en los que se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes embar-
gados al demandado, que luego se des-
cribirán . En el caso de no existir postor
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en la misma se acuerda celebrar segun-
da subasta por igual término que la an-
terior y con la rebaja del 2507o de la ta-
sación y de resultar desierta ésta se acuer-
da la celebración de la tercera subasta

por igual término y sin sujeción a tipo .

Para los actos señalados de las subas-
tas que tendrán lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, se señala pa-
ra la celebración de la primera el próxi-
mo día veintiuno de julio a las 12,30 se
señala para la segunda el próximo vein-
tiuno de septiembre a las 12,30 horas y
para la tercera el día veintiuno de octu-
bre a las 12,30 horas y que se celebrarán
bajo las siguientes condiciones :

I .' En cuanto a la primera y segun-
da no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
cada una y en cuanto a la tercera a exis-
tir postor que no cubra los dos tercios
de la segunda se suspenderá la aproba-
ción del remate dándose cumplimiento
a lo previsto en los artículos 1 .506, 1 .507

y 1 .508 de la L .E.C., reforma por la Ley

34/84 .

2 .a Que el remate podrá hacerse en
calidad de ser cedido a un tercero que de-
berá efectuarse previa o simultáneamente
al pago del resto del remate.

3 .a Que para tomar parte en las su-
bastas deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al 20%a del
valor que de los bienes sirva de tipo pa-
ra las subastas sin cuyo requisito no se-
ráu admitidos, consignaciones que se de-
volverán a sus respectivos dueños acto
seguido del remate con excepción a la co-
rrespondiente al mejor postor la cual se
reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y en ca-
,vo como parte del precio de la venta .

"1ambién podrá reservarse en depósito a
instancia del acreedor las demás consig-
naciones de los postores que se admitan
y hayan cubierto el tipo de las subastas
a efecto de que si el primer postor adju-
dicatario no cumpliese la obligación pue-
da aprobarse el remate a favor de los que
le sigan por el orden de sus respectivas
posturas . Las cantidades consignadas
por éstos les serán devueltos una vez
cumplida la obligación por el adjudica-
tario. En todas las subastas desde el
anuncio hasta su celebración podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado depositando en la mesa del Juz-
gado junto con las consignaciones per-
tinentes para totnar parte en la subasta .

Bienes objeto de la subasta :

1 ." Rústica: Mitad de tierra secano en

término de Murcia, partido de Javalí
Nuevo, sitio de la Coroneja, de 6.290

m2 a 150 pesetas mz, 943 .500 pesetas,
mitad . Valorada pericialmente en
471 .750 pesetas .

2 ." MobiJiario : 1 televisor blanco y
negro «rYL-707. Valorado pericialmen-
te en 10 . 000 pesetas ; 1 piano en madera
color caoba, valorado pericialmente en
75 .000 pestas ; 1 tresillo compuesto por
sofá y 2 sillones, valorados pericialmen-
te en 20 .000 pesetas .

3 .' Derecho de propiedad : Es la vi-
vienda sita en Alcantarilla (Murcia), ca-
lle San Sebastían, n .° 51 . Valorado pe-
ricialmente en 200 .000 pesetas .

Dado en Haro a veintiséis de abril de
mil novecientos ochenta y ocho.-José

Ramón González Clavijo .-El Secre-

tario .

Número 567 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo con el número 181 /87 se siguen
autos de juicio ejecutivo a instancia de
la Sociedad Cooperativa Agrícola Gana-
dera y Cája Rural del Campo de Carta-
gena, contra don Valeriano Vázquez

Marín y esposa, doña Antonia Moya
Guerrero, efectos artículo 144 del Regla-
tnento I lipolecario con domicilio en Ca-
lasparra (Murcia), calle Ventas, n .° 23,
en reclamación de 2 .605 .933 pesetas de
principal y costas en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por
1 a 2.' y 3 .' vez en su caso, los siguien-
tes inmuebles propiedad del deudor :

Rústica, tierra de riego, término de
Calasparra, sitio o paraje Las Arreturas,
de super ficie 60 áreas, 38 centiáreas . Ins-
crita al libro 112, folio 203, finca 9 .520,
inscripción 2 .' rlel Registro de la Propie-
dad de Caravaca . Tasada en ochocien-
tas mil pesetas .

Urbana: vivienda número 6 en la 2.'
planta, término de Calasparra, calle Ma-
yor número 21, su superficie es de 110
metros construidos . Inscrita en el Regis-
t ro de la Propiedad de Caravaca al lib ro
150, folio 63, finca 13 .383 . Tasada en
3 .500 . 000 pesetas, tres millones quinien-
tas mil pesetas .

Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado Palacio de

Justicia, planta 6 .' a las trece horas de
los días veintiocho de julio, veintiséis de

septiembre y veinticuatro de octubre pró-
ximos, y para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar en este Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto el 20% del tipo de tasación
para la primera del tipo de tasación re-
bajado en un 25% para la segunda y ter-
cera . No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación para la primera, del tipo de ta-
saci6n rebajado en un 25% para la se-

gunda y lá"tercera se celebrará sin suje-
ción a tipo . No se han suplido los títu-
los entendiéndose que los licitadores
aceptan esta circunstancia . La certifica-
ción de cargas se encuentra de manifies-
to en Secretaría donde podrá ser exami-
nada por los interesados . Las cargas an-

teriores y preferentes al crédito del ac-
tor si las hubiere seguirán subsistentes,
entendiéndose que los rematante las
aceptan y se subrogan en las mismas sin
que se dedique a su extinción el precio

del remate . Se podrán hacer posturas por
escritos con anterioridad a las subastas
cumpliendo los requisitos del artículo

1 .499 de la L .E.C .

Dado en Cartagena a 3 de junio de
1988.-El Magistrado .luez .-El Secre-
tario .

Número 5326
llISTRITO

NUMERO UNO DE MURCI A
EI)1CT0

Cédula de emplazamient o

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha dictada en el juicio de cog-
nición número 119 de 1988 -B--, que
se tramita en este Juzgado a instancia del
Procurador de los Tribunales don Alber-
to Serrano Guarinos, en representación
de Banco Central, contra José Caballe-
ro Caballero ; Antonio Tortosa Andújar
y José Manuel Ortiz I-ucas, sobre recla-
mación de 149 .604 pesetas .

Se emplaza a los referidos demanda-
dos cuyos actuales domicilios y demás
circunstancias se desconocen, para que
en el improrrogable plazo de seis días se
personen en autos bajo apercibimiento
que de no verificarlo serán declarados en
rebeldfa y si lo hicieren se les concederá
el plazo de tres días para contestarla por
escrito entregándoseles la copia de de-
manda y de los documentos a la misma
aportados que se encuentran en Secre-
taría .

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a la parte demanda-
da más arriba indicada, libro la presen-
te en Murcia a diecinueve de mayo de mil
novecientos ochenta y ocho-El Secre-
tario .
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Número 528 3

D19TRITO
QUESADA (JAEN )

EDICT O

En virtud de lo acordado en autos de
iuicio de faltas que se siguen ante este
Juzgado con el número 2 de 1987, entre
Amalia Ortiz Moreno y Fermín Barba
I .ópez, por lesiones en atropello, y en la
actualidad en ignorado paradero ; por
medio del presente v en ejecución de sen-
rencia, se requiere al condenado Fermín
Barba López al pago de la rnulla impues-
ta de cinco mil pesetas, caso de impago
cumplirá 5 días de arresto menor, re-
prenaión privada y privación del permi-
so de conducir por un mes .

Y para que sirva de requerimiento en
forma al condenado de ignorado para-
dero Fermbt Barba López expido y fir-
mo el presente en Quesada a 25 de ma-
yo de 1988.-El Juez de Distrito.-EI
Secretario .

Número 5284

DISTRICO
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

E,DLCT O

Don Juan Fernández Fernández, Juez
del Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena .

1-lago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de proceso civil de cog-
nición mimero 229/86, instados por don
Pedro Montoro Agüera, representado
por el Procurador Sr . Ortega Parra y
asistido del Letrado Sr . Bonilla Serrano,
contra doña Mariana Acosta Paredes,
don Federico Pividal, don Mateo Mon-
toro, don Eleuterio Mateo, don Juan
Guillermo Conesa,llerederos de Sebas-
tián Pividal, don Bartolomé Casanova
y demás personas desconocidas, incier-
tas o ausentes que tengan interés en la
litis, sobre acción declarativa de propie-
dad, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y fallo es el siguiente :

Sentencia . Cartagena a 10 de mayo de
1988 . Vistos por mí, don Juan Fernán-
dez Fernández, Juez del Juzgado de Dis-
trito número Uno de esta Ciudad, los
precedentes autos de Proceso Civil de
Cognición número 299-86, .seguidos a
instancia de don Pedro Montoro Agüe-
ra, representado por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra y asistido del Le-
trado don Diego Bonilla Serrano, con-

tra don Federico Pividal, don Mateo

Montoro, don Pedro Eleuterio Maleo,
don Juan Guillermo Conesa, herederos
de don Sebastián Pividal, don Barlolo-
mé Casanova, doña Mariana Acosta Pa-
redes y demás personas desconocidas, in-
ciertas o ausentes con interés en la litis,
representada doña Mariana Acosta por
el Procurador don José A . García Gar-
cía y asistida del Letrado don Emilio
Azofra Peña, sobre acción declaraliva de
propiedad . Fallo : Por todo lo expuesto :
Este Juzgado en virtud de la autoridad
que le concede la Constitución españo-
la, actuando con plena jurisdiccicín y
competencia conforme a los arts . 8 y 238
de la Ley Orgánica 6/85 de 1 de julio del
Poder .IudiciaL Decide : Descstimar la ex-
cepción de defecto legal en el modo de
proponer la demanda que con base en
el art . 533 .6 .° de la 1 E . Civil propuso
la parte demandada en estos aulos e
igualmente la de falta de legitirnación pa-
siva alegada por la misma . Entrando en
el fondo de la cuestión debatida, estimar
totalmente la demanda deducida por el
Procurador Sr . Ortega Parra en nombre
y representación de don Pedro Monto-
ro Agüera, bajo la dirección del Letra-
do don Diego Bonilla Serrano, contra
doña Mariana Acosta Paredes, don Fe-
derico Pividal, don Mateo Montoro, don
Pedro Eleuterio Maleo, don Juan Gui-
Ilerrno Conesa, heredero de don Sebas-
tián Pividal y don Bartolomé Casanova
y en general : los sefiores colindantes, per-
turbadores y demás personas descono-
cidas, inciertas o ausentes, que tengan in-
terés evidente y determinada en impug-
nar dicha pretensión sobre las fincas pro-
piedad del Sr . Montoro Agüera . Debien-
do declarar y declaro que los solares re-
ferenciados en escritura pública de
compra-venta número 715 del protoco-
lo del Notario que fue de Cartagena don
Manuel de Codex y Cangas de 25 de
abril cle 1983, inscrito en el Registro de
la Propiedad rtúmero Uno de Cartage-
na, bajo los números o fincas
29099.29100 pertenecen en propiedad ex-
clusiva a don Pedro Montoro Agüera .
Que dichos solares detentan los linderos
que disponen de la superficie que señala
a cada uno de ellos la citada escritura pú-
blica . Que se encuentran ubicados según
aparecen dibujado en el plano escala
uno : mil, realizados por el arquitecto téc-
nico don Andrés Otón Madrid, incorpo-
ratlo a su certificación expedida en Car-
tagena el 8 de octubre de 1986 con nú-
mero registro 1 .016 que obra en autos .
Asimismo se reconocen en favor de don
Pedro Montoro Agüera cuantos derechos
y accione.s le otorga la ley crnno propietario
actual de tales frncas y se declara la obliga-
ción de cualquier otra persona o entidad de
estar y pasar por esta resolucíón, prohí-

biéndole cualquier acción que la restrin-
ja o limite y si alguien los ocupara debe-
ría dejarlos vacuos, libres y expeditos en
favor de su único y legítimo dueño, al
cual se le reservan todas las acciones que
la ley pudiera otorgarle para el ejercicio
y reconocimiento de los derechos que en
esta resolución se le confieren . 9bdo ello
con expresa condena en las costas de es-
ta instancia de doña Mariana Acosta Pa-
redes, oponente única a la demanda . Da-
da en Cartagena a 16 cle mayo de 1988 .
Así por esta nii sentencia la pronuncio,
mando v firmo . Juan Fernández . Firma-
do y rubricado .

Y para que sirva de notificación de la
anterior resolución a don Federico Pivi-
dal, don Mateo Montoro, don Pedro
Eleuterio Mateo, don Juan Guillermo
Conesa, herederos de Sebastián Pividal
y don Bartolomé Casanova, libro a V .E .
el presente para su inserción en el «Bo-
ledn Oficial de la Región de Murcia»,
devolvic do a este Juzgado un ejemplar
de dicho Boletín en el que figure la pu-
blicación, para la debida constancia en
aulos .

Cartagena, a 20 de mayo de 1988.-
El Magistrado-JUez .-El Secretario .

Nímiero 5293

PRIMERA INSIANCIA
1)F. FAMILIA

NUMERO IRES DF. MURCI A

JUSFICIA GRATUITA

En virtud de lo acordado en proceso
de divorcio número 550/88, seguido en
este Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Murcia, a inslancia de do-
ña Araceli Espinosa González, represen-
tada por el Procurador Sr . López López
contra don Francisco Cascales Navarro,
por medio del presente se enplaza al de-
mandado Sr . Cascales Navarro, nrayor
de edad, en ignorado paradero, corr úl-
timo domicilio conocido en El Puntal,
calle San Pascual de Murcia, para que
en el término de veinte días comparezca
y conteste a la demanda, por medio de
Ahogado y Procurador, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será decla-
rado en rebeldía . Se le hace saber que las
copias de la demanda y docurnentos se
encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado .

Dado en Murcia a 27 de mayo de
1988 .-El Secretario .-V° B° El Magis-
trado Juez .
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Número 5302

DISFRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del

Juzgado de Distrito número Cuatro de

Murcia .

Doy fe : Que en expediente 812/87, se

ha dictado la siguiente resolución, cuya

parte dispositiva y encabezamiento dice

lo siguiente : "Providencia Magistrado-

Juez Ilma . St" . Recio Caride . En Mur-

cia, a 30 de mayo de 1988 . Visto conte-

nido de diligencias, se señala para la ce-

lebración del correspondiente juicio de
faltas, el día 27 de septiembre de 1988,

y hora de las 12,10, para cuyos días y

horas serán convocados el Sr . Fiscal de

Distrito y las partes, entregándose la

oportuna Cédula de citación al Agente

Judicial de este Juzgado, para la citación

en concepto de denunciado .

Y para que sirva de citación a José

María 1 terrera Campillo, que se encuen-

tra en ignotado paradero, expido el pre-

sente en Murcia, a 30 de mayo de

1988 .-EJ Secretario, José Abenza L.er-

ma.--V° B°, El Juez de Distrito Cuatro .

Número 5303

DISTRITO

NUMERO CUATRO 1)E MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del

.luzgado de Distrito número Cuatro de

Murcia .

Doy fe : Que en expediente 702/87, se

ha dictado la siguiente resolución, cuya

parte dispositiva y encabezamiento dice

lo siguiente : "Providencia Magistrado-

Juez. Ilma . Sts Recio Caride. En Mur-

cia a 30 de mayo de 1988 . Visto conte-

nido de diligencias, se señala para la ce-

lebración del correspondiente Juicio de

Faltas, el día cuatro de octubre de 1988,

v hora de las 10, para cuyo día y horas

serán convocados el Sr . Fiscal de Distri-

to y las pares, entregándose la oportuna

Cédula de Citación el Agente Judicial de
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este Juzgado, para la citación en concep-

to de denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio
a Fernando Cortés Cebrián y José I .
Cortés Cano, que se encuentran en ig-
norado paradero, expido el presente en

Murcia, a 30 de mayo de 1988 .-E1 Se-

cretario, José Abenza Lerma .-V° B°

La Juez de Distrito Cuatro .

Número 5304

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expediente 5/88, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva y encabezamiento dice lo

siguiente : "Providencia Magistrado-Juez

Ilma. Sta Recio Caride . En Murcia, a 30

de mayo de 1988 . Visto contenido de di-

ligencias, se señala para la celebración
del correspondiente juicio de faltas, el
día 27 de septiembre de 1988, y hora de

las 10 .40, para cuyo día y horas serán

convocados el Sr . Fiscal de Distrito y las

partes, entregándose la oportuna Cédu-

la de Citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en concepto de

denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio
de Isabel Utreras 'Porres y Eulalia Utre-

ras Torres, que se encuentran en igno-

rado paradero, expido el presente en
Murcia, a 30 de mayo de 1988 .-El Se-

cretario, José Abenza Lerma .-V° Bo

La Juez del Distrito Cuatro .

Número 530 5

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de

Murcia .

Doy fe : Que en expediente 222/87, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento dice

Número 14 2

lo siguiente : "Providencia Magistrado-
Juez Ilma. St° Recio Caride . En Mur-

cia, a 30 de mayo de 1988 . Visto conte-
nido de diligencias, se señala para la ce-
lebración del correspondiente Juicio de
Faltas, el día 27 de septiembre de 1988,
y hora de las 10 .30, para cuyo día y ho-
ras serán convocados el Sr . Fiscal de Dis-
trito y las partes, entregándose la opor-
tuna Cédula de Citación al Agente Ju-
dicial de este Juzgado, para la citación
en concepto de denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio

a MiguPl A . Marín Gómez, que se en-

cuentra en ignorado paradero expido

el presente en Murcia, a 30 de mayo

de 1988 .-El Secretario, José Abenza

Lernia.-V° B° La Juez de Distrito

Cuatro .

Número 5306

DISTRIT'O

NUMERO CUATRO 1)E MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del

Juzgado de Distrito número Cuatro de

Murcia .

Doy fe : Que en expediente 3 .122/87,

se ha dictado la siguiente resolución, cu-

ya parte dispositiva y encabezamiento di-

ce lo siguiente : "Providencia Magistra-

do Juez Ilma . St' Recio Caride . En Mur-

cia, a 30 de mayo de 1988 . Visto conte-

nido de diligencias, se señala para la ce-

lebracióndel correspondiente juicio de

faltas, el día 4 de octubre de 1988, y ho-

ra de las 9 .35, para cuyo día y horas se-

rán convocados el Sr . Fiscal de Distrito

y las partes, entregándose la oportuna

Cédula de Citación al Agente Judicial de

este Juzgado, para la citación en concep-

to de denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio

a Manuel Navarro Carrillo, que se en-

cuentra en ignorado paradero, expido el

presente en Murcia, a 30 de mayo de

1988 .-El Secretario, José Abenza Ler-

rna.-V° B°, el .luez de Distrito Cuatro .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 5337

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Donut Corpora-
tion de Murcia, S .A., licencia para la
apertura de fábrica de golosinas líquidas,
en Polígono Industrial Oeste, parcelas
27/7 y 28/8, El Palmar ( Exp. 343/88),
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 13 de mayo de 1988 .-F.I Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Murcia a 11 de mayo de 1988 .-El Te-
niente Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 5342

ULEA

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Ulea ,

Hace saber : Que han sido aprobados
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de
fecha 28 de abril de 1988, los Padrones
para 1988 de : impuesto de circulación de
vehículos, entrada de vehículos, cotos de
caza y tributo con fin no fiscal sobre te-
nencia de perros, quedando expuestos al
público por plazo de quince días a efec-
tos de reclamaciones en la Secretaría Ge-
neral .

Número 538 1

CA AVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Aprobado definitivamente por este
Ayuntamiento el Presupuesto Municipal
General para 1988, por un importe de
quinientos ochenta y cinco millones seis-
cientas ochenta mil .pesetas, nivelado en
ingresos y gastos, con el siguiente desa-
rrollo a nivel de capítulos .

INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 . Impuestos directos :
92 .600 .0()131 .

2 . Impuestos indirectos :
34 .375.000 .

3 . Tasa y otros ingresos :
182 .078 .137 .

4 . iransferencias corrientes :
162 .500.0IX) .

5 . Ingresos patrimoniales :
2 .705 .848 .

Número 5338

MURCIA

E D 1 C T O

Habiendo solicitado Donut Corpora-
tion, S.A., licencia para la apertura de
bollería, en Polígono Industrial Oeste,
parcelas 27/7 y 28/8, El Palmar (Exp .
344/88), se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 13 de mayo de 1988.-El Te-
niente Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia.

Número 5339

MURCIA

ED1CT O

Habiendo solicitado Francisco Vera
Riquelme licencia para la apertura de
café-bar con música, en Avda. San Juan
de la Cruz, Edif . Garona, bajo, Murcia
(Exp . 570/88) se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días pue-
dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Ulea a 16 de mayo de 1988 .-El Al-
calde, Antonio Ayala Abenza .

Número 5349

FUENTF. ALAMO DE MURCI A

EDICT O

Por don Antonio Nicolás Saura se ha
solicitado licencia para el establecimiento
y apertura de la actividad de cafetería-
heladería, con emplazamiento en esta vi-
lla, Gran Vía, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 13 de ma-
yo de 1988 .-El Alcalde .

13) Operaciones de capital

6 . Enajenación de inversiones reales :
25 .000 .

7 . Transferencias de capital :
103 .390 .015 .

8 . Variación de activos financieros :
8 .005 .000 .

9 . Variación de pasivos financieros :
1 .000 .

Total : 585.680.000 .

GASTOS

A) Operaciones corriente s

1 . Remuneraciones del personal :
239 .439.400 .

2 . CQrnpra de bienes corrientes y de
servicios :
139 .999 .000 .

3 . Intereses :
17.592.868 .

4 . Transferencias corrientes :
51 .449 .792 .

8) Operaciones de capital

6. Inversiones reales :
120 .251 .229 .

7 . Transferencias de capital :
8 . Variación de activos financieros :

5 .000.000 .
9 . Variación de pasivos financieros :

11 .947.711 .

Total : 585 .680.000 .

Contra dicha aprobación definitiva
puede interponerse, directamente, recur-
so contencioso-administrativo, ante el
Tribunal correspondiente de esta
jurisdicción .

En Caravaca de la Cruz .-El Alcalde .
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Número 5231

MOLINA I)E SEGUR A

ED1CT O

Por doña Josefa Expósito Millán, se
ha solicitado licencia de apertura de ca-
fé bar, con emplazamiento en calle Ca-
ridad, 37 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de 10 días hábiles .

Molina de Segura, a 4 de mayo de
1988 .--El Alcalde .

Número 5232

MOLINA 1)E SEGUR A

EDICT O

Por doña Antonia Castillo Fernández,
se ha solicitado licencia de apertura de
un comercio de venta menor de alimen-
tación y art . de limpieza con emplaza-
miento en calle Esperanza, 39 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
nmlar, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 4 de mayo de
1988.-El Alcalde .

Número 5234

MOLINA I)E SEGURA

E1)ICT O

Por don Antonio y Carlos Angel To-
rrano Dávalos, en repres( uación de
"Antonio y Carlos Torrano Dávalos,
Comunidad de Bienes", se ha solicita-
do licencia para venta al por mayor de
productos alimenticios de todas clases
con emplazamiento en calle Manolete,
s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-

viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por

la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en

la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-

zo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 4 de mayo de
1988.-El Alcalde .

Número 5235

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Salvador Pérez Campillo, se

ha solicitado licencia de industria de fa-
bricación de lejía con emplazamiento en

Torrealta, San Valentín, 2 .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se

consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-

mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-

servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 4 de mayo de
1988 .-El Alcalde .

Número 5241

MURCIA

ED1CT O

Habiendo solicitado Tebox, E.A.L .,

licencia para la apertura de venta mayor
de material eléctrico en Ctra . Algezares,

km. 2, B° El Progreso (Exp . 1 .603/87),
se abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas pue se

consideren afectadas .

Murcia, a 29 de abril de 1988 .-El Te-
niente Alcalde Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 5242

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Mercedes
Castillo Riquelme, licencia para la aper-
tura de café-bar con cocina, en calle Ma-
yor, 44, Puebla de Soto (Exp . 1 .135/87),
se abre irtformación pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 5 de mayo de 1988 .-El Te-
niente Alcalde Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 5244

1,ORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca .

Hace saber: Que solicitada por la em-
presa Monfer, S .C.L., la devolución de
la garantía de finitiva que por importe de
10.800 pesetas constituyó en la caja mu-
nicipal para responder del contrato de
adquisición de mobiliario para el C .P .
de Purias, se expone al público a los
efectos previstos en el art . 88 del Regla-
mento de Contratación .

Lorca, a 18 de marzo de 1988 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 525

5 SANTOMERA

ANUNCIO

Expediente número 2 de modificación d e
créditos

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 20 de mayo de 1988, el expe-
dente número 2 de Modificación de Cré-
ditos que afecta al Presupuesto General
Municipal 1988, queda expuesto al pú-
blico, por plazo de 15 días hábiles, du-
rante los cuales se admitirán reclamacio-
nes y sugerencias ante el Pleno .

El expediente se considerará definiti-
vamente aprobado si al término del pe-
ríodo de exposición no se hubieran pre-
sentado reclamaciones .

Santomera, a 21 de mayo de 1988.-
El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .


